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I. A N T E C E D E N T E S 

L a E m p r e s a Públ ica de A g u a Potab le y A lcantar i l lado de S a n t a R o s a , E M A P A S R - E P , 
dentro de s u s es t ra teg ias de mejoramiento y fortalecimiento inst i tucional, decid ió 
es tab lecer una metodo logía especí f ica para el S u b s i s t e m a de Contro l Disc ip l inar io. 

S e torna ind ispensab le dotar a los r esponsab les de la Gest ión y Desarro l lo de los 
R e c u r s o s H u m a n o s de las o rgan i zac iones que con fo rman la Admin is t rac ión Públ ica, de 
inst rumentos normat ivos que garant icen el desempeño profesional de los serv idores 
públ icos y su c o m p r o m i s o con la e m p r e s a . 

Él S u b s i s t e m a Contro l Disc ip l inar io, e s un instrumento or ientado a ejercer la func ión 
disc ip l inar ia, tanto de prevención, control o segu imiento y sanc ionator io , a los 
e m p l e a d o s y t raba jadores de E M A P A S A R - E P , a t ravés de la apl icación de las leyes 
v igentes y reg lamentos internos, a fin de garant izar el cumpl imiento de los pr incipios y 
f ines del Es tado . 

P o r lo cua l , p o n e m o s a su d isposic ión, el M a n u a l del S u b s i s t e m a de Contro l 
Disc ip l inar io, el cual deta l la los objet ivos, polí t icas, def in ic iones y e tapas que rigen 
d icho S u b s i s t e m a para los p r o c e s o s de Contro l Disc ip l inar io que s e l leven a c a b o a 
t ravés de la Je fa tura de Ta len to H u m a n o de E M A P A S A R - E P . 

II. OBJET IVOS Y A L C A N C E DEL S U B S I S T E M A DE C O N T R O L DISCIPLINARIO 

El objet ivo fundamenta l del s u b s i s t e m a e s e jercer la func ión d isc ip l inar ia , para los 
e m p l e a d o s y t rabajadores de E M A P A S A R - E P , a t ravés de la apl icación de las leyes 
v igentes y reg lamentos internos, a fin de garant izar el cumpl imiento de los pr incipios y 
f ines del Es tado . 

El control d isc ip l inar io permite ana l i zar y sanc iona r aque l las conduc tas en que incurran 
los e m p l e a d o s o t rabajadores en el ejercic io de s u s func iones , que afecten la cor rec ta 
prestación del serv ic io y el cumpl imiento de los f ines y func iones del m ismo. 

E s fundamenta l que este p roceso tenga un en foque integral e interdiscipl inar io y que se 
desar ro l le en un ambien te de exce len te comunicac ión y honest idad, para que s e 
puedan a l canza r los objet ivos p lanteados. 

A. Objetivo General 

• Garan t i za r el cumpl imiento de los f ines y func iones de la e m p r e s a , en relación con 
las conduc tas de los e m p l e a d o s y t rabajadores que los afecten o pongan en pel igro. 

• Implementar y mantener ac tua l i zada una b a s e de datos que permita ana l i za r la 
act iv idad disc ip l inar ia dentro de la dependenc ia . 

B. Objetivos Específ icos 

• Rea l i za r las i ndagac iones pre l iminares e inves t igac iones d isc ip l inar ias para ver i f icar 
la ocur renc ia de hechos que const i tuyen una falta d isc ip l inar ia , s u s r esponsab les e 
imponer las respec t i vas sanc iones . 

• Capac i t a r a todos los func ionar ios de E M A P A S A R - E P para que c o n o z c a n el 
rég imen discip l inar io conten ido en el p resente s u b s i s t e m a y de es ta m a n e r a s e 
reduzcan los índices de invest igac iones por desconoc im ien to del m ismo. 

• Capac i ta r a un funcionar io de c a d a d e p e n d e n c i a en el p roceso de control 
d iscipl inar io, para que Sirva de apoyo y co labore con el je fe inmediato, qu ien t iene la 
responsab i l i dad de fallar los p rocesos d isc ip l inar ios. 



A l c a n c e : 

L a apl icación del s u b s i s t e m a de Contro l Disc ip l inar io t iene la c o m p e t e n c i a y la facul tad 
de invest igar las conduc tas y ac tuac iones de todos los e m p l e a d o s y t rabajadores de 
E M A P A S A R - E P . 

No obstante, será pos ib le invest igar y sanc i ona r d isc ip l inar iamente a part iculares 
cont ra tados que cump lan func iones en la e m p r e s a , y a par t icu lares que e jerzan 
func iones públ icas a nombre del m ismo; en es tos c a s o s , la ent idad competen te para 
ade lantar el p roceso discipl inar io, es la E m p r e s a Públ ica de A g u a Potab le y 
A lcantar i l lado de l Cantón S a n t a R o s a , E M A P A S R - E P . 

III. RESPONSABILIDADES 

L a Jefa tura de Ta len to H u m a n o de E M A P A S R - E P tendrán las s igu ientes at r ibuc iones: 

• Admin is t rar opera t i vamente el S u b s i s t e m a de Contro l Disc ip l inar io de con fo rmidad 
con lo previsto en los reg lamentos , polít icas e ins t rumentos técnicos emi t idos por 
E M A P A S A R - E P . 

• Garan t i za r el cumpl imiento de los f ines y func iones de la e m p r e s a , en relación con las 
conduc tas de los e m p l e a d o s y t rabajadores que los afecten o pongan en pel igro. 

• Implementar y mantener ac tua l i zada una b a s e de datos que permita ana l i zar la 
act iv idad d isc ip l inar ia dentro de las d e p e n d e n c i a s . 

• Difundir y capac i ta r a todos los func ionar ios de la e m p r e s a para que c o n o z c a el 
rég imen discip l inar io de E M A P A S A R - E P . 

• Capac i t a r a un funcionar io de c a d a d e p e n d e n c i a en el p roceso de control 
d isc ip l inar io, para que s i rva de apoyo y co labore con el jefe inmediato, al momen to 
del fallo de los p r o c e s o s d isc ip l inar ios. 

IV. G E N E R A L I D A D E S 

A cont inuac ión se detal le una def inic ión y objet ivos de la admin is t rac ión de este 
s u b s i s t e m a : 

Subsistema de Control Disciplinario - E s el p roceso por medio de l cua l s e e jerce la 
func ión d isc ip l inar ia , tanto de prevención, control o segu imien to y sanc ionator io , a los 
e m p l e a d o s y t raba jadores de la e m p r e s a . 

Principios.- El S u b s i s t e m a de Cont ro l Disc ip l inar io se sustentará en los s igu ientes 
pr incipios: 

a) Inversión. - S e or ienta a busca r la ded icac ión de los serv idores públ icos, de manera 
que para la organ izac ión represente una invers ión, por el cor recto y ded i cado 
desempeño de su gest ión 

b) Beneficio.- P a r a la e m p r e s a const i tuye un benef ic io en el o rden funcional que le 
permite lograr un correcto desempeño al momen to de br indar un serv ic io. 

c) Responsabi l idad.- La responsab i l i dad en la adaptac ión y desarro l lo de compe tenc i as 
es compartida entre la organización y el servidor. 

V. D I S E Ñ O C O N C E P T U A L DEL S U B S I S T E M A DE C O N T R O L DISCIPLINADO 



El S u b s i s t e m a de Contro l Disc ip l inar io está d iseñado para prevenir, controlar y en úl t ima 
instancia sanc iona r los ac tos de indiscip l ina en los que incurran los e m p l e a d o s y t rabajadores 
de E M A P A S A R - E P . 

C o n este propósi to el control d iscipl inar io requiere un alto c o m p r o m i s o del persona l de 
E M A P A S A R - E P para fami l iar izar e integrar a los co labo rado res a c e r c a de la d isc ip l ina que 
debe tenerse dentro y fuera de la e m p r e s a , a fin de proyectar una correcta imagen a la 
s o c i e d a d . 

VI. POLÍT ICAS DEL S U B S I S T E M A DE C O N T R O L DISCIPLINARIO 

E M A P A S A R - E P manejará el S u b s i s t e m a de Inducción de P e r s o n a l cons ide rando las 
Siguientes polí t icas: 

a) El S u b s i s t e m a de Contro l Disc ip l inar io e s de carácter universal para todos los 
co laboradores de E M A P A S A R - E P . 

b) E l p roceso de di fusión al persona l a c e r c a del control d iscipl inar io deberá ser l levado a 
c a b o por la Je fa tura de Talento H u m a n o . 

c) El S u b s i s t e m a de Contro l Disc ip l inar io será regu lado por el Reg lamen to Interno de 
E M A P A S A R - E P . 

d) L a Jefa tura de Ta len to H u m a n o será la única receptora de que jas a c e r c a de una 
posib le conduc ta irregular de un funcionar io. 

VII. P R O C E S O DE C O N T R O L DISCIPLINARIO 

El Jefe de Talento Humano 

R e c i b e la que ja o comun icac ión de una posib le conduc ta irregular por parte de un 
funcionar io de E M A P A S A R - E P o un part icular y la remite al R e s p o n s a b l e del Cont ro l 
Disc ip l inar io. 

Responsable del Control Disciplinario 

A n a l i z a la queja en b a s e a lo es tab lec ido en el R e g l a m e n t o Interno y determina que 
acción s e debe seguir . 
S e rea l iza una invest igación prel iminar. En base a los resul tados de la invest igación, se 
emi te un informe deta l lando las razones de la aceptac ión o negación de la pos ib le falta 
y s e envía al Je fe de Talento H u m a n o . 

Jefe de Talento Humano 
R e c i b e el informe del R e s p o n s a b l e del Cont ro l Discip l inar io R e v i s a y emite su opinión y 
si ap rueba , f i rma el informe. FIN 
S i el informe requiere c a m b i o s o mod i f i cac iones , s e lo remite al R e s p o n s a b l e de 
Contro l Disc ip l inar io. 

Responsable del Control Disciplinario 

Si la queja s e cons ide ra una falta, sug iere la apl icación de las d i spos i c i ones lega les 
pert inentes de acue rdo al Reg lamen to Interno y demás leyes v igentes. 
Emi te el informe de acue rdo a la g ravedad de la falta y recomienda la acc ión a seguir . 
En t rega el in forme al Je fe de Talento H u m a n o para s u revisión y aprobac ión de la 

rr^gft l icación de la acc ión a seguir . 
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Jefe de Talento Humano 

A p r u e b a o n iega la acc ión r e c o m e n d a d a por el R e s p o n s a b l e del Cont ro l Disc ip l inar io 
en el informe. 
S i n iega la acc ión r e c o m e n d a d a en el informe, c o m u n i c a al R e s p o n s a b l e de Contro l 
Disc ip l inar io de la m i s m a , q u e d a n d o sin efecto el in forme y a rch iva el m ismo. FIN 
S i a p r u e b a la acc ión r e c o m e n d a d a y su apl icación s e re lac iona con lo d ispues to en el 
R e g l a m e n t o Interno, la envía al Je fe Inmediato del co laborador infractor, med ian te 
of icio y ad juntado el informe del R e s p o n s a b l e del Cont ro l Disc ip l inar io, con cop ia al 
co laborador infractor para que éste tenga la pos ib i l idad de presentar su just i f icac ión. 

Colaborador Infractor 

P r e s e n t a su just i f icación al J e f e de Ta len to H u m a n o y al J e f e Inmediato por escr i to y 
deb idamen te f i rmada. 

El Jefe de Talento Humano 

A c e p t a o N i e g a la just i f icación en conjunto con el J e f e Inmediato. 
S i acep ta la just i f icac ión, adjunta la m i s m a al informe del R e s p o n s a b l e de "Contro l 
Disc ip l inar io q u e d a n d o s in efecto el m i s m o y a rch iva el informe. F IN. 
S i n iega la just i f icación, adjunta la m i s m a al in forme del R e s p o n s a b l e de Contro l 
Disc ip l inar io y c o m u n i c a al Je fe Inmediato la apl icación de la recomendac ión 
es tab lec ida en el informe. 

Colaborador Infractor 

S i no está de acuerdo , p resen ta su just i f icación al Je fe de Talento H u m a n o por escr i to y 
deb idamen te f i rmada. 

El Jefe de Talento Humano 

A c e p t a o N i e g a la just i f icación. 
S i acep ta la just i f icac ión, adjunta la m i s m a al informe del R e s p o n s a b l e de Contro l 
Disc ip l inar io q u e d a n d o s in efecto el m i smo y a rch iva el informe. F IN. 
En c a s o de que el co laborar infractor ponga res is tenc ia o s e n iegue a acep ta r la 
resolución, será pues to a cons iderac ión de G e r e n c i a G e n e r a l . 

Gerente General 

A p r u e b a o n iega la acc ión r e c o m e n d a d a . 
S i n iega la acc ión r e c o m e n d a d a en el informe, la c o m u n i c a al Subge ren te de Gest ión 
de Ta len to H u m a n o , q u e d a n d o sin efecto el informe. 

El Jefe de Talento Humano 

Arch i va el informe. FIN 

Gerente General 

Si a p r u e b a la acc ión r e c o m e n d a d a en el informe, envía el of icio ap robado al 
Subge ren te de Gest ión de Ta len to H u m a n o . 

El Jefe de Talento Humano 

Envía una cop ia del of icio f i rmado al Je fe inmediato del co laborador e n c u e s t i ó n y ai 
m i smo co laborador y a rch iva el informe 



Jefe Inmediato del Colaborador 

Ap l i ca la acc ión ap robada por el Geren te G e n e r a l dando a conoce r de la m i s m a al 
co laborador infractor. FIN 

VIII. C O N C L U S I O N E S 

• El S u b s i s t e m a de Contro l Discip l inar io regirá bajo las no rmas y reso luc iones internas de la 
insti tución y en c o n c o r d a n c i a con lo que determina la normat iva v igente. 

• L a información del S u b s i s t e m a de Contro l Discip l inar io es conf idenc ia l y debe ser 
admin is t rada por la Je fa tura de Ta len to H u m a n o . 

• L a Jefa tura de Ta len to H u m a n o deberá part icipar ac t ivamente en el p roceso de Contro l 
Disc ip l inar io a fin de dar sopor te y asesor ía a todos los func ionar ios de la Inst i tución. 

Disposic ión Final.- El presente M A N U A L DEL S U B S I S T E M A DE C O N T R O L 
DISCIPLINARIO, EN L A E M P R E S A PÚBLICA DE A G U A P O T A B L E Y A L C A N T A R I L L A D O 
DEL C A N T Ó N S A N T A R O S A , E M A P A S R - EP, entrará en v igenc ia a partir de su suscr ipc ión, 
sin perjuicio de su publ icación en la gace ta oficial del G o b i e r n o Au tónomo Descen t ra l i zado 
Munic ipa l de S a n t a R o s a y en la página web inst i tucional. 

Q u e el M A N U A L DEL S U B S I S T E M A DE C O N T R O L DISCIPLINARIO, EN L A E M P R E S A 
PÚBLICA DE A G U A P O T A B L E Y A L C A N T A R I L L A D O DEL C A N T Ó N S A N T A R O S A , 
E M A P A S R - EP, fue ap robado , por el Ing. Mar io H. León V a l a r e z o , Ge ren te G e n e r a l de la 
E M A P A S R - E P , a los d iez días d e l m e s de D ic iembre del año dos mil doce . 

Ing. Mar io H. León Valarezt 
G E R E N T E G E N E R A L DE I 

De con formidad con lo prescri to en la reg lamentac ión interna de la E m p r e s a . S A N C I O N O , el 
M A N U A L DEL S U B S I S T E M A DE C O N T R O L DISCIPLINARIO, EN L A E M P R E S A PÚBLICA 
DE A G U A P O T A B L E Y A L C A N T A R I L L A D O DEL C A N T Ó N S A N T A R O S A , E M A P A S R - E P , 
y, o rdeno su P R O M U L G A C I Ó N a t ravés de su publ icación en la G a c e t a Of ic ia l y en portal 

www.san ta rosa .qob .ee y www.emapas r .qob .ee . 

Comun iqúese y publ íquese. 

Dado en S a n t a R o s a a los d iez días del m e s d ic iembre del dos mil doce . 

MAPA**" 
M A P A S R - E P . 



P r o c e s o : C O N T R O L DISCIPLINARIO Gestión de Talento Humano Código: EEP-CONDIS -10 

| Ultima Actualización: X X X X 

Subgerencia de Gestión de Talento Humano Responsable de Control Discipliario Colaborador Infractor 

Inicio 

• 
Recibe la queja o 

comunicación de una 
posible conducta irregular 

por parte de un 
funcionario de Etapa E P o 
un particular y la remite al 
Responsable del Control 

Disciplinario 

Anal iza la queja en base a 
lo establecido en el 

Reglamento Interno y 
determina que acción se 

debe seguir 

Aprueba o niega el 
informe del Responsable 
del Control Disciplinario 

en el informe. 

Emite un informe 
detallando las razones de 

la decisión y envia al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano 

Comunica al Responsable 
de Control Disciplinario de 

la misma y sugiere la 
aplicación de alguna 

acción basándose en el 
Reglamento Interno de la 

Empresa. 

Sugiere la aplicación de 
las disposiciones legales 

-W pertinentes de acuerdo al 
Reglamento Interno y 
demás leyes vigentes 

Archiva el informe 

Aprueba o niega la acción 

recomendada por el 
Responsable del Control 

Disciplinario en el informe. 

Emite el informe de 
acuerdo a la gravedad de 

la falta y recomienda la 
acción a seguir 

Entrega el informe al 
i Subgerente de Gestión de 
¡ Talento Humano para su 

revisión y aprueba la 
aplicación de la acción a 

seguir. 

Presenta su justificación al 
Subgerente de Gestión de 
Talento Humano y al Jefe 

Inmediato por escrito y 
debidamente firmada 

Comunica al Responsable 

de Control Disciplinario de 

la misma, quedando sin 

efecto el informe y archiva 

el mismo 

T 

C 

Envía al Jefe Inmediato 
del colaborador infractor, 

mediante oficio y 
adjuntado el informe del 
Responsable del Control 
Disciplinario, con copia al 
colaborador infractor para 

que éste tenga la 
posibilidad de presentar 

su justificación. 

Actividad 

Documento 

físico 

Archivo 

Decisión 

Ingreso al sistema / Almacenamiento en 
la base de datos 

Transmisión por correo 
electrónico O 

Proceso predefinido [^J 

Conector en la 
misma página 

Conector entre 

páginas - Sal ida 

Conector entre páginas 

- Entrada 



P r o c e s o : C O N T R O L DISCIPLINARIO Gestión de Talento Humano Código: EEP-CONDIS -10 

Ultima Actualización: X X X X 

Subgerente de Gestión de Talento Humano Jefe Inmediato Colaborador Infractor Gerente General 

0 i 
Acepta o Niega la 

justificación en conjunto 
con el Jefe Inmediato 

Adjunta la justificación al 

informe del Responsable 

de Control Disciplinario 

quedando sin efecto el 

mismo y archiva el 

informe 

Acepta o Niega la 
justificación en conjunto 
con el Jefe Inmediato. 

Adjunta ¡a justificación al 
informe del Responsable 
de Control Disciplinario y 

comunica al Jefe 
Inmediato la aplicación de 

la recomendación 
establecida en el informe. 

- N o -

Envía al Jefe Inmediato 
del colaborador infractor, 

mediante oficio y 
adjuntado el informe del 
Responsable del Control 
Disciplinario, con copia al 
colaborador infractor para 

que éste tenga la 
posibilidad de presentar 

su justificación. 

Presenta su justificación al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano por 
escrito y debidamente 

firmada 

Presenta su justificación al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano por 
escrito y debidamente 

firmada 

No 

Adjunta la misma al 
informe del Responsable 
de Control Disciplinario y 
envia al Gerente General 

para su aprobación 

Adjunta la justificación al 

informe del Responsable 
de Control Disciplinario 
quedando sin efecto el 

mismo y archiva el 
informe 

Envia una copia del oficio 
firmado al Jefe inmediato 

del colaborador en 
cuestión y al mismo 

colaborador y archiva el 
informe 

Aplica la acción aprobada 

por el Gerente General 
dando a conocer de la 
misma al colaborador 

infractor 

Actividad 

Documente 
fisico 

Archivo V 
< ^ > Decisión 

Ingreso al sistema / Almacenamiento en 

la base de datos 

Transmisión por correo 

electrónico O 

Aprueba o niega la acción 

recomendada 

T 
Envia el oficio aprobado al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano. 
-

Envia el oficio aprobado al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano. 

Niega 

Comunica al Subgerente 
de Gestión de Talento 
Humano, quedando sin 

efecto el informe 

Proceso predefinido 

Conector on la 
misma página 

i 1 Conector entre 
\  páginas - Salida 

i 1 Conector entro oégn 

L^J -En t rada 



Proceso: CONTROL DISCIPLINARIO Gestión de Talento Humano Código: EEP-CONDIS-10 

Ultima Actualización: XXXX 

Subgerencia de Gestión de Talento Humano Responsable de Control Discipliario Colaborador Infractor 

c Inicio 

Recibe la queja o 
comunicación de una 

posible conducta irregular 
por parte de un 

funcionano de Etapa EP o 
un particular y la remite al 
Responsable del Control 

Disciplinario. 

Recibe la queja o 
comunicación de una 

posible conducta irregular 
por parte de un 

funcionano de Etapa EP o 
un particular y la remite al 
Responsable del Control 

Disciplinario. 

Analiza la Queja en base a 
lo establecido en el 

Reglamento Interno y 
determina que acción se 

debe seguir. 

Recibe la queja o 
comunicación de una 

posible conducta irregular 
por parte de un 

funcionano de Etapa EP o 
un particular y la remite al 
Responsable del Control 

Disciplinario. 

• 

Analiza la Queja en base a 
lo establecido en el 

Reglamento Interno y 
determina que acción se 

debe seguir. 

Recibe la queja o 
comunicación de una 

posible conducta irregular 
por parte de un 

funcionano de Etapa EP o 
un particular y la remite al 
Responsable del Control 

Disciplinario. 

Da su visto bueno o niega 
el informe del 

Responsable del Control 
Disciplinario en el informe. 

Emite un informe 
detallando las razones de 

la decisión y envia al f* 
Subgerente de Gesoón de 

Talento Humano 

Comunica al Responsable 
de Control Disciplmano de 

la misma y sugiere la 
aplicación de alguna 

acción basándose en el 
Reglamento Interno de la 

Empresa 

w 

Sugiere la aplicación del 
art. 37 del Reglamento 
Interno basado en su 

articuto 33 

, 4 
w-

Sugiere la aplicación del 
art. 37 del Reglamento 
Interno basado en su 

articuto 33 

Archiva el informe 

c Fiii 

Da su visto bueno o niega 
la acción recomendada 
por el Responsable del 

Control Disciplinano en el 
informe 

Si 

Emite el informe de 
acuerdo a la gravedad de 
la falta y recomienda la 

acción a seguir 

Entrega el informe al 
Subgerente de Gestión de 
Talento Humano para su 
revisión y visto bueno de 
la aplicación de la acción 

a seguir 

Presenta su justificación al 
Subgerente de Gestión de 
Talento Humano y al Jefe 

Inmediato por escrito y 
debidamente firmada 

Comunica al Responsable 
de Control Disciplinano ce 

la misma, quedando sin 
efecto el informe y archiva 

el mismo 

r c.n 

Envía al Jefe Inmediato 
del colaborador infractor. 

mediante oficio y 
adjuntado el informe del 
Responsable del Control 
Disciplinario, con copia al 
colaborador infractor para 

que este tenga la 
posibilidad de presentar 

su justificación. 

Archivo 

Documento 
físico 

V 
<[^> Decisión 

Ingreso al sistema / Almacenamiento en 
la oase de datos 
Transmisión por correo 
electrónico O 

Proceso predefinido 

Conector en la 
misma página 

Conector entre 
páginas - Salida 
Conector entre paginas 

- Entrada 



Proceso: CONTROL DISCIPLINARIO Gestión de Talento Humano Código: EEP-CONDIS-10 

Ultima Actualización: XXXX 

Subgerente de Gestión de Talento Humano Jefe Inmediato Colaborador Infractor Gerente General 

Acepta o Niega la 
justificación en conjunto 

con el Jefe Inmediato 

Adjúntala justificación ai 
informe del Responsable 
de Control Disapiinano y 

comunica al Jefe 
Inmediato la aplicación de 

la recomendación 
establecida en el informe 

Aplica la acción 
• recomendada en el 

informe 

¿Acepta la 
Justificación? 

No 

• 

Adjunta la justificación al 
informe del Responsable 
de Control Disciplinario 
quedando sin efecto el 

mismo y archiva el 
informe 

Acepta o Niega la 
justificación en conjunto 

con el Jefe Inmediato 

Envia al Jefe Inmediato 
del colaborador infractor, 

mediante oficio y 
adjuntado el informe del 
Responsable del Control 
Disciplinario, con copia al 
colaborador infractor para 

que éste tenga la 
posibilidad de presentar 

su justificación 

Adjunta la misma al 
informe del Responsable 
de Control Disciplinano y 
envia al Gerente General 

para su aprobación 

Adjunta la justificación al 
informe del Responsable 
de Control Disciplinario 
quedando sin efecto el 

mismo y archiva el 
informe 

Presenta su justificación al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano por 
escrito y debidamente 

firmada 

Aprueba o niega la acciOn 
recomendada 

Envía una copia del oficio 
firmado al Jefe inmediato 

del colaborador en 
cuestión y al mismo 

colaborador y archiva el 
informe 

Aplica la acción aprobada 
por el Gerente General 
dando a conocer de la 
misma al colaborador 

infractor 

Envía una copia del oficio 
firmado al Jefe inmediato 

del colaborador en 
cuestión y al mismo 

colaborador y archiva el 
informe 

Aplica la acción aprobada 
por el Gerente General 
dando a conocer de la 
misma al colaborador 

infractor 

Envía una copia del oficio 
firmado al Jefe inmediato 

del colaborador en 
cuestión y al mismo 

colaborador y archiva el 
informe 

Niega 
Envia el oficio aprobado al 
Subgerente de Gestión de 

Talento Humano 

A'Chiva ehnforme 

Comunica al Subgerente 
de Gestión de Talento 

efecto el informe 

• 
C U Documento 

M e a 

\y Archivo 

< ^ > Decisión 

Ingreso al sistema / Almacenamiento en 
la base de datos 
Transmisión por correo 
electrónico 

Proceso predefinido 

s~\r en la 

^—' misma página 

i 1 Conector entre 
\  páginas - Salida 

Conector entre páginas 
- Entrada 


